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Bogotá D.C., 31 de julio de 2024 

Señora 

ELSA GONZÁLEZ PINILLA 

elsygopi@hotmail.com  

  

Referencia:          2135445 del 10 de julio de 2024 

Identificador:       Vehículo de placas UTR255 

Asunto:                 Respuesta a derecho de petición.   

 

Reciba un cordial saludo de la Ventanilla Única de Servicios-VUS, concesionario de 

la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para la prestación de los servicios 

administrativos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de 

Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte. 

 

En atención a su petición, en la cual aporta el oficio No. 0673 mediante el cual se 

requiere la corrección de la medida cautelar que pesa sobre el automotor de 

placa UTR255, informamos que una vez consultado el Registro Distrital Automotor 

(RDA) de Bogotá D.C, se evidencia que dicha medida fue actualizada, como se 

observa a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, y sí se encuentra interesado en confirmar lo expuesto, 

podrá solicitar expedición de Certificado de Libertad y Tradición en cualquiera de 

nuestras Ventanillas Únicas de Servicios o a través del siguiente link: 

https://www.ventanillamovilidad.com.co/tramites/certificado-de-libertad-y-

tradicion. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Luisa Fernanda Penagos González 

Abogada Coordinación Jurídica para la Movilidad 
Proyectó: Germán Guerrero – Abogado de apoyo  

 

 

 



Doctora. 
ANA MARIA ROCA CUESTA   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA. 
E.S.D.  

 
Ref. VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2023-
00003. 
 
Demandantes: EMERSON BALLEN DUARTE y OTROS. 
Demandado: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ.  
 
Asunto: Remisión respuesta oficio No. 0673   
 
Respetada Doctora,  
 
ELSA GONZALEZ PINILLA, en calidad de apoderada de los demandantes, para los 
fines pertinentes me permito remitir la respuesta dada por parte de la Secretaria 

de Movilidad al oficio de la referencia.  
 
Anexo lo enunciado.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



Respuesta Oficio No. 0673 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2023-00003

ELSA GONZALEZ PINILLA <elsygopi@hotmail.com>
Jue 2024-08-01 11:46
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Ubaté <jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (101 KB)
Remision RTA OF. 0673.pdf;

Buenos días, 

Me permito remitir el oficio de que trata el asunto de la referencia para el citado proceso. Demandante:
EMERSON BALLEN DUARTE y OTROS. Contra: MARIO ANDRES PULIODO GOMEZ. 

Gracias. 


